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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El Concurso de Precios N° 090/2025, referido a la adquisición de caños de PVC cloacal para calle 
Conscripto Jacob, entre San Luis y Mendoza y,



           

CONSIDERANDO:

Que la apertura del Concurso se efectuó el 03 de diciembre de 2025, habiéndose presentado las 
firmas “PLASTIMAX DE HUMBERTO GUIRALDI Y MARIANO REGNER S.H., CUIT: 30-71410489-
2”; “ELEMENTOS Y PROYECTOS S.A., CUIT: 30-70879860-2”; “SERVITUBOS S.A., CUIT: 30-
71321920-3”; “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA., CUIT: 33-50404708-9”; “KRAFF, DANIEL 
FABIAN (UNIÓN DOBLE), CUIT: 20-27003873-6”; “KERAMIKOS SRL, CUIT: 30-71216561-4” y 
“MARTINO JOSE CARLOS, CUIT: 20-23578857-9”.

Que por Decreto N° 1174/2025 de fecha 28 de noviembre de 2025, se designó para integrar la 
Comisión de Estudio a la Secretaria de Economía, Hacienda y Producción, al Jefe de Suministros, a 
la Secretaria de Infraestructura y Ambiente y al Jefe de Contaduría.

Que la Comisión de Estudio se expide luego de examinar la  documentación respectiva, y teniendo 
en cuenta el dictamen del encargado de cloacas, recomendamos adjudicar por menor precio el ítem 
1) a la firma “KRAFF, DANIEL FABIAN (UNIÓN DOBLE), CUIT: 20-27003873-6” por valor total de 
Pesos Nueve Millones Treinta Mil ($ 9.030.000,00) en virtud de que la oferta resulta la más 
conveniente a los intereses generales del Municipio.

 Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo el criterio de la Comisión de Estudio, 
haciéndolo suyo.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la Ley 10.027 
y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

      Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art. 1º.-Apruébanse las actuaciones correspondientes al Concurso de Precios N° 090/2025.

Art. 2º.-Adjudícase el Concurso de Precios N° 090/2025, en la forma que se indica:

A la firma “KRAFF, DANIEL FABIAN (UNIÓN DOBLE), CUIT: 20-27003873-6”:

 

 

 

 

Ítem Concepto Cant. $ Unit $ Total

1

TUBO CLOACA 500x9.8x6m JUNTA 
SEGURA IRAM (AMANCO). Para 
obra de cloacas por recambio de 
cañería, en calle Conscripto Jacob, 
entre San Luis y Mendoza.

84 mts 107.500,00

 

 

9.030.000,00



 

 

Lo que hace un total general de Pesos Nueve Millones Treinta Mil ($ 9.030.000,00).

La adjudicación se realiza en un todo de acuerdo a los Pliegos de Condiciones y demás 
documentación del Concurso de Precios que la firma adjudicataria deberá cumplir 
estrictamente.

Art. 3º.-Comuníquese a la firma que resultó adjudicataria a los fines de que proceda a dar 
cumplimiento a las condiciones establecidas en los pliegos del Concurso de Precios.

Art.4º.-: Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: Finalidad 03- 
Función 20 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 
03.

Art.5º.- Pásese copia del presente Decreto a Suministros, Almacenes y a Contaduría, a sus efectos.

Art.6º.-  Dispónese  que  el   presente   será   refrendado   por  la  Secretaria  de Economía, 
Hacienda y Producción.

Art.7º.-   Comuníquese, publíquese, etc.        

                                                                                       
                                                                                                                                  

 

Sin otro particular saluda atte.
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